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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCS

21475 Baja de oficio de padrón habitantes

Visto el inicio  de expediente de baja de oficio del Padrón Municipal de habitantes del Municipio de Estellencs por inscripción indebida de
los siguientes expedientes:

ANDREA  SUSSANNE RUHML-CAMI D’ES PORT SA VINYASA.

STEFANIE KOHN CAMI DE LA MAR.

MARIA CRISTINE GUERCHE CAMI DE CAN PRUAGA.

CHANTAL POBLE CAMI DE CAN PRUAGA.

LAETITIA AGNES ODETE CHARTELAIN CAMI DE CAN PRUAGA.

JUAN JOSÉ BLANCH NADAL CAMI DE CAN PRUAGA.

CRISTINA ALEJANDRA ALÍ CAMI DE CAN PRUAGA

MILA SARA LUNA BERNARD CAMI DE CAN PRUAGA.

LAURA BLANCH ALI CAMI DE CAN PRUAGA.

MAGALINE ALINE BERNARD CAMI DE CAN PRUAGA

Visto el informe emitido por la Policía Local en relación al hecho de no residir en domicilio donde consta empadronada/o.

Visto el arte.54.1 del reglamento de Población y Demarcación, que contempla la obligación de inscribirse en el Padrón de habitantes de la
población en que reside habitualmente.

Intentada, sin efecto, la notificación en el domicilio donde consta empadronado/a, se publica el presente anuncio y se le requiere para que
realice el alta o el cambio de domicilio en el municipio correspondiente, a efectos de poder darle de baja en el Padrón de habitantes y se le
concede un plazo de diez días a partir de la publicación del presente edicto en el  BOIB para presentar alegaciones.

Transcurrido el mencionado plazo sin que se hayan presentado ALEGACIONES, el ayuntamiento, de acuerdo con el art.72 del Reglamento
de Población y Demarcación, le dará de baja de oficio por inscripción indebida, previo informe favorable del Consejo de empadronamiento.

 

En Estellencs a 20 de noviembre de 2013.
 

EL ALCALDE,
Bartomeu Jover Sanchez
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